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PROGRAMAS 2021 

 

1. PRESENTACIÓN 

1.1.  CARRERA 

Ciencias de la Educación 

1. 2. NOMBRE DE LA ASIGNATURA, SEMINARIO, TALLER  

AREA DE LAS INSTITUCIONES I 

Seminario Instituciones I 

Seminario Política Educacional I  

 

1.3. CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA ASIGNATURA, SEMINARIO, TALLER,  SEGÚN EL 

PLAN DE ESTUDIOS (Exceptuados los idiomas modernos) 

               -Problemática de las instituciones según las distintas concepciones   

                 Sociológicas. 

               -Problemas centrales de política y legislación educacional, con especial 

                 énfasis en nuestros proyectos político-pedagógicos más significativos. 

               -Problemáticas psico-sociológicas de los grupos e instituciones educativas,  

                 en particular en América Latina y Argentina. 

               -Fundamentos de organización y administración educativa: nuevos modelos 

                alternativos. 

 

1.4. PROFESOR TITULAR Y EQUIPO DE CÁTEDRA (Indicar cargos, nombre y apellido de 

cada uno) 

Prof. Titular Lic.Prof. Mariano Sironi  

Equipo de Cátedra 

Profesora Adjunta, Lic. Lorena Lorenzo (Seminario Política Educacional) 

Profesora Jefe de Trabajo Prácticos Dra. Virginia Gonfiantini (Seminario Instituciones) 

con funciones de Profesora Adjunta. 

Profesor Adjunto: Prof. Claudio López (Seminario Política Educacional) 



 

2 

 

Jefe de Trabajos Prácticos: Prof. Delfina Alodi (Seminario de Instituciones).  

Jefe de Trabajos Prácticos: Prof. Mgter. Verónica Crescini (Seminario de Política 

Educacional). 

 

2.  OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS GENERALES 

▪ Facilitar la comprensión de la compleja relación de la educación con el contexto socio-

político y económico. 

▪ Construir esquemas conceptuales y aptitudes que favorezcan la inserción en el sistema 

educativo como docente comprometido en la formación de ciudadanos democráticos. 

▪ Contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva acerca de la función de las 

organizaciones escolares que valoricen a su vez el papel transformador de las mismas.  

      

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

▪ Cubrir los requerimientos de formación sobre las temáticas y problemáticas de las 

instituciones de la educación y de su concreción en los ámbitos de educación formal y 

no formal desde las principales perspectivas pedagógicas, psicosociales y políticas. 

▪ Facilitar un corpus teórico y metodológico que posibilite la comprensión de la 

dimensión institucional tal como se presenta en las diferentes organizaciones 

educativas, en los grupos e individuos y en sus prácticas. 

▪ Favorecer un proceso de análisis de los fenómenos y problemáticas más frecuentes 

que se producen al interior de las instituciones educativas teniendo en cuenta la 

incidencia del contexto inmediato y de la sociedad global.  

▪ Promover el conocimiento de los principales debates y tendencias que orientaron el 

proceso de surgimiento y desarrollo del sistema educativo argentino. 
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▪ Posibilitar el análisis de las principales corrientes educativas instrumentadas en 

América Latina en general y en la Argentina en particular, que fueron configurando el 

panorama actual de la situación educativa en nuestro país. 

▪ Contribuir al logro de una actitud reflexiva y crítica con respecto a las temáticas 

abordadas. 

      

3. PROGRAMA ANALÍTICO DE TEMAS Y BIBLIOGRAFÍA CORRESPONDIENTE 

3.1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICO - METODOLÓGICA                             

A partir de la consideración que la dimensión institucional de los fenómenos se 

presenta en lo individual, en lo interpersonal, lo grupal y lo contextual, es evidente la 

significatividad que reviste su tratamiento para la comprensión de los fenómenos y 

problemáticas más frecuentes que caracterizan a las organizaciones en general y a las 

educativas en particular. 

Para ello es imprescindible disponer de un marco teórico referencial 

proveniente de distintos campos disciplinares en el cual confluyen planteos teóricos y 

metodológicos. Facilitando, de esta manera, el requerimiento de un análisis - cuyo 

rasgo principal es la complejidad - para la comprensión de sucesos, acontecimientos, 

prácticas, que se expresan en determinadas dinámicas de funcionamiento en las 

organizaciones institucionales. Se trata de conjugar enfoques diversos, que se articulan 

en relaciones recíprocas atendiendo a su autonomía y coadyuvando a la 

heterogeneidad desde múltiples lecturas. En este sentido, se tomarán los principales 

aportes de los fundadores de la corriente francesa, del análisis pedagógico 

institucional, del socioanálisis, del sociopsicoanálisis, de la psicología institucional, de la 

psicología social, de la psicosociología de las organizaciones y de los grupos.  

Toda organización implica por parte de sus actores la concreción de 

aprendizajes, prácticas y procedimientos que hacen a su mantenimiento, desarrollo y 

transformación. En tanto trama de relaciones entre instituciones, grupos e individuos 

articulados por una multiplicidad de procesos, el abordaje de los establecimientos 

educativos es necesariamente amplio y complejo. La inserción profesional en una 

institución educativa supone la resolución permanente de cuestiones prácticas, pero a 
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la vez complejas, singulares y conflictivas, que requieren acciones específicas y en 

numerosos casos originales. Atender al perfil profesional, es otorgar un estatuto 

central a la promoción de espacios de intercambio y reflexión conjunta, que les 

permita a los futuros egresados ponerse en contacto con un andamiaje conceptual 

vinculado al espacio macro y micro donde se ejerce la tarea. 

Cabe llamar la atención que el tratamiento de temáticas sustentadas en marcos 

categoriales que den cuenta de la potencialidad de las organizaciones institucionales, y 

de sus miembros para operar en contextos cambiantes, evita que se conviertan en 

instrumentos de neutralización de las capacidades creadoras de los individuos y 

grupos. 

 

SEMINARIO DE INSTITUCIONES I    

Este seminario propuesto para los estudiantes de tercer año resulta introductorio en el 

cursado del Área de las Instituciones. En el mismo se procura que los alumnos 

desarrollen las capacidades y competencias básicas para llevar adelante un proceso de 

análisis encuadrado en los enfoques institucionales. 

El programa se organizará en torno al tratamiento de los siguientes ejes temáticos: 

- La Modernidad Clásica y el surgimiento de las instituciones. 

- Pedagogía institucional. 

- Lo institucional como objeto de conocimiento y análisis. Construcción Metodológica. 

- Los fenómenos institucionales en la organización. 

- El sujeto y los grupos en los establecimientos escolares 

- Los establecimientos escolares y el contexto. 
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Encuadre de trabajo 

El desarrollo del Seminario implica un trabajo tanto con el grupo total como con 

pequeños grupos, estos últimos se conformarán en subgrupos de análisis.    . 

En las clases se realizarán presentaciones de referentes teórico-conceptuales, material 

de exposiciones en congresos y jornadas, avances y resultados de investigaciones, y 

ateneos de análisis de casos. Los mismos serán escritos o films según se disponga en 

cada oportunidad. 

El primer cuatrimestre se inicia con la presentación de un caso cuyo contenido   

permita identificar y comprender los fenómenos organizacionales en general y se 

continúa con un segundo caso que posibilite el análisis de aquellos procesos y 

fenómenos que se expresan en el espacio escolar y que como tales caracterizan al 

establecimiento educativo.  

Al finalizar el proceso de análisis de cada caso, se realiza una jornada de intercambio 

de producciones grupales.   

Durante toda la cursada, los estudiantes disponen de otra instancia de trabajo no 

obligatoria (tutoría de consulta) para la presentación de avances con relación a los 

distintos dispositivos técnicos – pedagógicos propuestos por la cátedra. 

 

UNIDAD  I  

La Modernidad Clásica y el surgimiento de las instituciones educativas 

El surgimiento del dispositivo moderno. Racionalidad clásica. Disciplinarización del 

saber. El surgimiento de la institución escuela. El dispositivo panóptico de control. Siglo 

XX y la pedagogía institucional. Nuevos modos de control y poder institucional. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD I  

Bentham, J. (2004) El Panóptico. Buenos Aires: Quadrata. 

Chul Han, B. (2014) Psicopolítica. Barcelona: Herder. 

Chul Han, B. (2017) La sociedad del cansancio. Barcelona: Herder. 

Foucault, M. (2008) Vigilar y castigar. Nacimiento de la prisión. Buenos Aires: Siglo XXI. 

Gadotti, M. (2015) Historia de las Ideas Pedagógicas. Buenos Aires: Siglo XXI 
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Lobrot, M. (1974). Pedagogía Institucional. La escuela hacia la autogestión, segunda 

ed. Bs. As., Argentina: Humanitas, cap. 8-9.  

Palacios, J. (2010) La cuestión escolar. Buenos Aires: Colihue 

Touraine, A. (1994) Crítica de la Modernidad. Buenos Aires: Fondo de Cultura 

Económica. 

Villoro, L (2013) El pensamiento moderno. Filosofía del Renacimiento. México: Fondo 

de Cultura Económica. 

 

 

UNIDAD II 

Lo institucional como objeto de conocimiento y análisis 

Institución como término polisémico. Sus múltiples acepciones. La estructuración 

material y simbólica de las instituciones. El proceso de institucionalización. 

El análisis institucional y el Movimiento Institucionalista. Propuestas de autogestión. 

La revisión de las experiencias y los resultados de la autogestión. 

La complejidad del análisis: analizadores y analistas. La dualidad en el análisis 

institucional. El tema de la implicación y sus dimensiones.  

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD II 

Barbier, R. (1977). El concept d´ implication dans la recherche -action en sciences 

humanies.  París, Francia: Gauthier/Villars. 

Baremblit, G. (Comp.). (2005). Compendio de Análisis Institucional y otras corrientes. 

Teoría y Práctica. Bs. As., Argentina: Ediciones Madres de Plaza de Mayo.  

Butelman, I. (1996). (Comp.) Pensando las instituciones. Sobre teorías y prácticas en 

educación.  Bs. As., Argentina: Paidós.  

Castoriadis, C. (2010). La institución imaginaria de la sociedad. Buenos Aires, 

Argentina: Tusquets Editories. 

Fernández, L. (1994). Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 

críticas. Bs. As., Argentina: Paidós. 
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Fernández, L. (1998). El análisis de lo institucional en la escuela. Un aporte a la 

formación autogestionaria para el uso de los enfoques institucionales. Notas teóricas. 

Bs. As., Argentina: Paidós, Cap. 1- 4. 

Garay, L. (2000). Algunos Conceptos Para Analizar Instituciones Educativas. Cuaderno 

de Postgrado, Córdoba, Argentina: CIFFYH, U.N.C. 

Lapassade, G. (1979). El analizador y el analista. Barcelona, España: Gedisa, cap. 8- 14. 

Lapassade, G. (1979). Grupos, Organizaciones e instituciones. La transformación de la        

burocracia. Barcelona, España: Gedisa, cap. I-V. 

Lapassade, G. (1980). Socioanálisis y potencial humano. Barcelona, España: Gedisa.  

Lapassade, G. (1986). La Autogestión Pedagógica, segunda ed.  Barcelona, España: 

Gedisa, cap. 1-3, 8. 

Loreau, R. (2001). El Análisis institucional, tercera ed. Bs. As., Argentina: Amorrortu, 

cap. 3.  

Nicastro, S. (2017) Trabajar en la escuela. Análisis de prácticas y de experiencias de 

formación. Rosario: Homo Sapiens. 

 

UNIDAD III 

Los fenómenos institucionales en la organización 

Principales diferencias conceptuales entre organización e institución/es.  

Dimensiones institucionales en los escenarios organizacionales.   

La organización escolar: La escuela como establecimiento y atravesamiento de 

instituciones. Rasgos universales y particulares.  La escuela y sus funciones esenciales 

para los sujetos. Ámbito de transmisión, de pasaje, de intercambios, de regulación, de 

socialización, de reproducción y transformación.  Los significados atribuidos a este 

objeto.  Contradicciones que la caracterizan. 

Aspectos estructurantes del funcionamiento: espacio, tiempo, modalidades de 

organización de los sujetos, historia, fines, proyecto, roles, funciones, tarea, 

comunicación, resultados, control, poder, autoridad. Representaciones y significados. 

Modelos y guiones. Configuración de la cultura y el estilo institucional. Producciones 
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culturales. El tratamiento de la dificultad. La dinámica y las modalidades de 

funcionamiento. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD III 

Ball, S. (1994). La micropolítica de la escuela, segunda ed.  Barcelona, España: Paidós, 

cap. 1-4. 

Butelman, I. (1987). Psicopedagogía institucional, tercera ed. Bs. As., Argentina: 

Paidós, cap. 3-8.  

Butelman, I. (Comp.). (1996).  Pensando las instituciones. Sobre teorías y prácticas. Bs. 

As., Argentina: Paidós.  

Etkin, E., y Schvarstein, L. (1992).  Identidad de las organizaciones. Invariancia y 

cambio. Bs. As., Argentina: Paidós, cap. 1-4. 

Etzioni, A. (1965).  Organizaciones Modernas. D.F., México: UTHEA, cap. 1-8. 

Fernández, L. (1994). Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 

críticas. Bs. As., Argentina: Paidós.  

Fernández, L. (1996). “Análisis institucional y práctica educativa. ¿Una práctica 

especializada o el enfoque necesario de las prácticas?” Revista del Instituto de 

Investigaciones en Ciencias de la Educación, Vol. V, (9) 45-72. 

Fernández, L. (1998). El análisis de lo institucional en la escuela. Un aporte a la 

formación autogestionaria para el uso de los enfoques institucionales. Notas teóricas. 

Bs. As., Argentina: Paidós, Cap. 5-12. 

Garay, L. (2000). Algunos Conceptos Para Analizar Instituciones Educativas. Cuaderno 

de Postgrado, Córdoba, Argentina: CIFFYH, U.N.C. 

Kaës, R. (1989). La institución y las instituciones. Estudios psicoanalíticos. Bs. As.,  

Mendel, G. (1974). La descolonización del niño. Bs. As., Argentina: Ariel, cap. 1-4. 

Mendel, G. (1994). La sociedad no es una familia. Bs. As., Argentina: Paidós, cap. 12.  

Mendel, G. (1996).  Sociopsicoanálisis y Educación. Bs. As., Argentina: Ediciones 

Novedades Educativas. 

Mendel, G. (1971).   Sociopsicoanálisis I y II. Bs. As., Argentina: Amorrortu. 
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Morgan, G. (1996). Imágenes de la Organización. D.F., México: Alfaomega/ra-ma, cap. 

2-6. 

Nicastro, S. (1992).  “Historia institucional. Su registro en la cultura e influencia en el 

funcionamiento de    las instituciones educativas”, Revista Latinoamericana de 

Innovaciones Educativas, MEJ-OEA, Vol.IV, (10), 61-88. 

Nicastro, S. (1997). La historia institucional y el director en la escuela. Versiones y 

relatos. Bs. As., Argentina: Paidós. 

Santi, G. (1999-2000). “Identidad institucional y sujeto”. Cuadernos del Ciesal. Revista 

de Estudios multidisciplinarios sobre la cuestión social, Vol. 6, (6-7), 25 -40. 

Schlemenson, A. (1987). Análisis organizacional y empresa unipersonal. Bs. As., 

Argentina: Paidós, cap. 1-2. 

Schvarstein, L. (2000). Diseño de organizaciones. Tensiones y Paradojas. Bs. As., 

Argentina: Paidós, cap. 5.  

Ulloa, F. (1969). “Psicología institucional. Una aproximación psicoanalítica”, Revista   

APPA. Vol. XXVI, 5-33. 

      

 

BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA DE LA UNIDAD III 

      

 

 

UNIDAD  IV 

UNIDAD IV 

El sujeto y los grupos en los establecimientos escolares 

Las diversas relaciones de los sujetos con las organizaciones institucionales. Las 

instituciones como objeto de vinculación y representación. Los fenómenos de 

pertenencia, enajenación, penetración, socialización, amplitud, los mandatos y los 

“desviantes”, autoridad, poder, márgenes de autonomía y alienación. Problemáticas 

frecuentes en el funcionamiento escolar y la práctica de los actores institucionales 

Procesos y dinámicas: malestar, conflicto y crisis. El sufrimiento institucional.  
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BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD IV 

      BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD IV 

Bion, W. (1963). Experiencia en grupos.  Bs. As., Argentina: Paidós. 

Bleger, J. (1992).  Psicología de la conducta, decima ed. Bs. As., Argentina: Paidós. 

Bleger, J. (1996). Psicohigiene y Psicología Institucional. Bs. As., Argentina: Paidós, 

cap.13.  

Butelman, I, (comp.) (1996). Pensando en las Instituciones. Sobre teorías y Prácticas en 

educación.  Bs. As., Argentina: Paidós.  

Etzioni, A. (1965).  Organizaciones Modernas. D.F., México: UTHEA, cap. 1-8. 

Fernández, L. (1992). “La escuela, ¿es posible poner punto al sufrimiento 

institucional?” Revista Versiones  U.B.A.  Vol. I, (I), 35- 39. 

Fernández, L. (1994). Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 

críticas. Bs. As., Argentina: Paidós.  

Fernández, L. (1996). “Análisis institucional y práctica educativa. ¿Una práctica 

especializada o el enfoque necesario de las prácticas?” Revista del Instituto de 

Investigaciones en Ciencias de la Educación, Vol. V, (9) 45-72. 

Fernández, L. (1998). El análisis de lo institucional en la escuela. Un aporte a la 

formación autogestionaria para el uso de los enfoques institucionales. Notas teóricas. 

Bs. As., Argentina: Paidós, Cap. 14. 

Kaës, R. (Comp.) (1989). La institución y las instituciones. Estudios psicoanalíticos. Bs 

As., Argentina: Paidós.  

Morgan, G. (1996). Imágenes de la Organización. D.F., México: Alfaomega/ra-ma, cap. 

7. 

Ulloa, F. (1969). “Psicología institucional. Una aproximación psicoanalítica”, Revista   

APPA. Vol. XXVI, 5-33. 

Ulloa, F. (1995).  Novela clínica psicoanalítica. Historial de una práctica. Bs. As., 

Argentina: Paidós, cap. 5.  
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Woscoboinic y Mazza, (2000) “Las organizaciones sin fines de lucro. El modelo de 

decisión, un emergente”. Revista Propuestas UNLM, Vol. 5,  (8), s/p.  

 

BIBLIOGRAFÍA AMPLIATORIA DE LA UNIDAD IV 

      

 

 

UNIDAD  V  

UNIDAD V 

Los establecimientos educativos y el contexto 

Contextos turbulentos y de crisis. Los cambios socio-políticos, económicos y culturales 

y su impacto en la institución de la educación. Procesos crisógenos y la dramática 

institucional. Caracterización del espacio escolar. 

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD V 

Acevedo, M., Volnovich, J., (1991). El Espacio institucional.  Bs. As., Argentina: Paidós. 

Butelman, I. (1996). (Comp.) Pensando las instituciones. Sobre teorías y prácticas en 

educación.  Bs. As., Argentina: Paidós.  

Castel, R. (1997). La metamorfosis de la cuestión social. Una crónica del salariado. Bs. 

As., Argentina: Paidós, cap. 8. 

Fernández, L. (1994). Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 

críticas. Bs. As., Argentina: Paidós. 

Fernández, L. (1998).  El análisis de lo institucional en la escuela. Un aporte a la 

formación autogestionaria para el uso de los enfoques institucionales: Cuaderno de 

Trabajo. Bs. As., Argentina: Paidós, Cap. 14. 

      

 

 

3.2 BIBLIOGRAFÍA GENERAL 
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SEMINARIO DE POLÍTICA EDUCACIONAL   I   

Fundamentación: 

El Seminario delimita y recorta como objeto de reflexión propio de la política 

educacional,  las vinculaciones que se establecen entre el sistema educativo y el 

sistema político en relación a otorgar direccionalidad a la educación.  Interesa para  ello 

abordar, la figura del Estado en sus diferentes modos asumidos y el accionar de sus 

órganos de gobierno  como lugar en donde se condensa una relación social 

determinada y un conjunto de instituciones que la materializan, dentro de las cuales se 

encuentra el sistema educativo. Se abordará también las diferentes estrategias 

asumidas por distintos actores sociales y políticos para expresar y articular demandas y 

propuestas en torno a la educación 

La perspectiva política pone en el centro del análisis a la educación y a los sistemas 

educativos como política pública. Poner en tensión marcos conceptuales en los cuales 

se fundan y desde los cuales se piensa lo político, permite problematizar los vínculos 

planteados entre educación y política. Es por ello que, el abordaje de los procesos  

políticos en un contexto socio-histórico y económico favorecerá la comprensión de los 

múltiples escenarios en los que se desarrollan las prácticas educativas. De la misma 

manera, el análisis actual de las decisiones en materia educativa, lleva a pensar nuevas 

resignificaciones y abordajes sobre la educación, en permanente relación a lo social.  

Del conjunto de políticas públicas se analizará la política educativa en sus 

características particulares. Estas presuponen concepciones acerca del ser humano, la 

sociedad, el papel del Estado y de los actores en la orientación y provisión de la 

educación al conjunto de la población. Estas cuestiones nos remiten al tema del 

ejercicio del poder de determinados grupos, a su grado de legitimidad y de 

representación. Todos estos son los temas centrales y recurrentes de cualquier análisis 

político de los fenómenos sociales. 
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Encuadre de trabajo 

 

El seminario se organiza en torno a tres instancias: clases teóricas, prácticas y de 

consulta  

Las primeras revisten carácter obligatorio, la tercera - tutoría de consulta-  constituye 

una instancia opcional para los estudiantes que lo requieran. 

        En las instancias de los prácticos se realizarán las siguientes actividades: 

a. Aplicación de conceptos y categorías de análisis en documentos producidos por 

los principales actores involucrados en el sistema educativo en un momento histórico 

determinado. 

b. Análisis de documentación de orden jurídico nacional. 

c. Análisis de investigaciones, de información periodística, de entrevistas acerca 

de una temática desde el marco conceptual desarrollado. 

 

                      

DESARROLLO TEMÁTICO 

UNIDAD I  

PARTE I 

LA POLITICA EDUCACIONAL 

La Relación Estado – Educación. Perspectivas. 

La Educación instancia de mediaciones en las relaciones Estado, Sociedad y Economía. 

El objeto de estudio de la Política Educacional. 

La construcción histórica del campo disciplinar. El desarrollo actual. 

. La Política y lo político, Estado y Gobierno, las políticas educativas como políticas 

públicas. Modelos y formas de organización estatal 

La Educación como asunto del Estado y la constitución de los sistemas educativos 

nacionales 
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PARTE II 

Los instrumentos de la Política Educacional y su aplicación en el contexto Argentino y 

Latinoamericano. 

-El ordenamiento jurídico.   

El orden de prelación de las normas jurídicas. Proceso   de formación y sanción  de las 

leyes.  Las bases constitucionales. La educación en las constituciones extranjeras y en 

los pactos internacionales. 

La legislación como expresión normativa del diseño y ejecución de las políticas  

educativas. Principales normas legales según niveles de enseñanza.  

Actores y debates en las instituciones del Poder Legislativo como representación  del 

juego de intereses de los sectores implicados. 

-Gobierno y administración del sistema. La distribución de atribuciones entre el 

gobierno   federal, los gobiernos de provincia y los municipios. El sector privado. El 

Consejo Nacional de Educación como organismo de coordinación. 

-La estructura académica. Desarrollo de los niveles y ciclos en el sistema educativo.  

Posibilidades de estructuración del sistema educativo según principios y fines de las 

políticas educativas implementadas. Relaciones y articulaciones internas y externas de 

la estructura académica. 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA DE LA UNIDAD I 

Bravo, H. F. (1983). Educación Popular. (Parte I, punto 2, pp, 23-25.). Buenos Aires, 

Argentina: CEAL. 

Gil Domínguez, Andrés. “El Derecho a la Educación”. “En búsqueda de una 
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4. RÉGIMEN DE CURSADO Y EVALUACIÓN ESTABLECIDO POR LA CÁTEDRA 

La materia se dicta en modalidad virtual mientras duren las restricciones establecidas 

por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio definido por el Gobierno Nacional 

(DNU 297/2020). El dictado de clases se realiza a través del campus virtual dela UNR 
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Comunidades y de la Facultad de Humanidades y Artes. Se utilizarán al mismo tiempo, 

otros canales de comunicación virtual que se consideren pertinentes para favorecer el 

intercambio pedagógico con los/las estudiantes. 

4.1 EVALUACIÓN Y CONDICIONES PARA LA REGULARIZACIÓN 

Para regularizar se requiere de la aprobación de actividades académicas  de cada 

seminario con un mínimo de 6 puntos y el 75% de los trabajos prácticos aprobados. 

4.2 CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN  (En caso de restablecerse  la modalidad 

presencial) 

Para promover  se requiere la aprobación de los parciales escritos e individuales con 

un mínimo de ocho  puntos y del total de los trabajos prácticos, con la exigencia de 

obtener un promedio final mínimo de 8 ocho puntos en cada seminario. Resultando así 

para cada seminario un total de dos evaluaciones parciales y para el área 4 

evaluaciones.  

Los   trabajos   que   el   profesor   a   cargo   de   cada   seminario   indique   requieren   

de   la aprobación con una nota no inferior a ocho puntos.  

Carga horaria semanal obligatoria del alumno para promover   8 Hs. 

4.3 EXAMEN FINAL. 

ALUMNOS REGULARES   

El examen final será de carácter oral con una presentación escrita del trabajo realizado 

para el seminario de las instituciones. 

En ambos casos, la nota final resulta del promedio de ambos seminarios. 

Carga horaria semanal obligatoria del alumno para regularizar  4  Hs. 

ALUMNOS LIBRES   

El examen final será de carácter escrito y oral. Se exige la presentación de un trabajo 

escrito para el seminario de las instituciones elaborado con consultas previas.  

En ambos seminarios se exigen un mínimo de tres consultas en cada uno. 

 

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL PROFESOR TITULAR O RESPONSABLE DE CÁTEDRA 
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